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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , a 

— azsoLucion se. at 101487 

TEREZA MIRUCHE DE MERA 
SUPERISTESDEXTR BE COXPARIAS 

fa ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

COESTDERASNDO 

QUE amedíante aacrítura pública de 15 de junio de 1982, 
eslairasia ante la SNoteriía Segunda del caztón Quito, se hs constí 
tuido la compañía de responsabilidad limtteda derominada “REPRE- 
SEETACIONES ¿10031 €. LTDA.” 

QUE la señora Ysría ¿e Lourdaa Yartínar, debldamente 
antorizada, ha comparecido a esta Despacho para selicitar la 
aprobación de la constitución de la compañía "REPRESENTACIONES 
EXOCET €. LTSA.”, € cuyo sfecto ha presentado tras copias certí- 
fícajes de la escritura pública a que se refiere «el considerando 
anterior: 

GUE el Saneo del Pacifica, ha certificado el ¿inpósito 
sa Cuenta de Integración ádn capital de la compañía CREPAESERTA- 
CIONES EZOCAL €. LIDA.”; 

¿UE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
referidas se ha cumplido con todon los requisitos necesarios para 
su valíder; 

¿8% el sepsrtanento Jurídico enita inforare favorable 
pera la continaación dei tránico, nediante Heamorando No.PDJakL- 
82-324 de 25 de junio de 1982; 

RAR RSUELVECS 

ARTICULO PRINXERO.- 4PROBAS la constitución de la compañía de 
responsabilidad líinitada denominada “REPRE- 

SESTACIONES £210C3X €. LEDA.", con donicilio an la ciudad ¿e 

Isíto, con uan capital social de CTEN MIL SUCRES (5/.100.,000,00) 
dividido en cion (109) participaciones de UX HIL SUCRES <--=--=- 
(5/.1.000,09) de valor cada una, de conformidad con los tárminos 
constantes de ia escritura pública de 15 de jusio de 1982, cola- 
brada ante la Jotaría Segunda del cantón Quíto. 

ARTICULO S£GUNDO.,- DISPONER que ua extracto de la escríture pú- 

blica de 15 de junío de 1982, que será «labo 
sado por esta Superintandencia, se publique por una sola ver, «en 
uso de los ¿ierios de mayor circulación «en la ciudad de Quíteo. 
in ejenplar lutegro del diario es el que se cumpla asta formali- 
dad deberá set entregado a esta Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que la aeñora Zotaria Zegunda del 
cantón Quito anote la margan de la mefríiz de 

la escritura pública de consritución de la compañía "REPRESTETA- 
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CIONES EZOCHI C. LTDA.”, celebrada an esa Notaría el 15 de junio 
de 1982, que se la aprueba medíante la presente Resolución. El 
señor Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que an el Registro Mercantil del 

cantón Quito se inscriba la escritura públi 

ca de constitución de la compañía "REPRESENTACIONES EZOCHI C. 
LTDA.”, otorgada en la Notaría Segunda del cantón Quito, el 15 
de junio de 1982, junto con la presente Resolución. Je archiva 
rá la segunda copia de dicha escritura y se devolverán las res- 
tantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
periutendencia de Compañías, en Quito, a e] JUL 

ATI mát PIP 
Econ. Teresa Minuche Ye Hera 

SUPERINTENDENTE DE. AÑIAS 

A 
DJ-RL Y” 
POV/SvC. N 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 710 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado n el Ragistro Ofi- 

cial 878 de 23 de Agosto del mismo añ0.- auto 6 de As: de mil 

    novecientos ochenta y dos. El RECISTRABUR== 7 Ja 
a 

O, Gu shaso Qarcía Banderas 
ee sz. REGISTRADOR MERCANTIL 
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